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COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
6.- Pregunta Nº 283, relativa a si se considera necesaria la reapertura del matadero de Liébana para contribuir a 

frenar la disminución del número de explotaciones ganaderas que sufre la comarca, presentada por D. Pedro 
Gómez Gómez, del Grupo Parlamentario Popular. 10L/5200-0283] 

 
 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Ruego a la secretaria dé lectura de la siguiente pregunta. 
 
LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Pregunta número 283, relativa a si se considera necesaria la reapertura del 

matadero de Liébana para contribuir a frenar la disminución del número de explotaciones ganaderas que sufren la comarca, 
presentada por D. Pedro Gómez Gómez, del Grupo Parlamentario Popular. 

 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Tiene la palabra el Sr. Gómez durante cinco minutos.  
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Bueno pues yo en la sexta pregunta, en el número 263, pues claro, ya tengo serias 

dudas de que al Gobierno de Cantabria, en este caso a la consejería competente, pues tenga interés o le preocupe la 
reapertura del matadero, porque evidentemente, o no son capaces de sacar un pliego de licitación de esas instalaciones 
para que alguien lo pueda lo pueda reabrir o no lo sé porque me cuesta, me cuesta entender desde que hemos empezado 
la Comisión de que no haya por parte del Gobierno de Cantabria, con unas instalaciones tan jóvenes, porque además es un 
matadero que, de verdad, pues, pues invito a quien no le conozca, pues a que vaya a verle y viendo solo el plan de viabilidad 
que se hizo en su momento para para esas instalaciones, pues evidentemente sí, si alguno quiere echarle un vistazo, luego 
pues verá que es verdaderamente penoso que una instalación en un sitio que en su momento, pues hubo también sus dudas 
de que el impacto que podría hacer y demás que eso se sea al final, pues se hizo, pues para que esté cerrado, para que 
estén cerrado. 

 
Y como digo es el paso de la salida de Liébana y de la entrada que, sobre todo a la salida le ves porque a la entrada 

evidentemente se te queda detrás y no le ves, pues que tú estes pasando por allí pues con un remolque, que tienes que 
bajar, pues, pues, un remolque con ganado que sé que se mueve y demás, como así lo decía el propio comunicado del 
consejero, si es que el propio consejero decía que es que las dificultades que tiene pasar el desfiladero de la Hermida y más 
con un animales vivos y demás, pues que originaba, pues que era una prioridad para su departamento la reapertura 
inmediata de matar del matadero. 

 
Pero es que al final tampoco me sabe decir, en este caso la directora, dónde está el tapón, donde está el tapón 

después de cuatro años, del 15 al 19 y del 19 al 23 prácticamente porque estamos acabando la legislatura, y si algo 
conocemos al consejero Guillermo Blanco, es que cuando tiene una noticia buena las a vender por todos los sitios, pero 
cuando la noticia no es la que el espera, y eso es lo que más me preocupa, es la que más me preocupa de este consejero, 
porque después de tres años y medio de legislatura, pues ya nos vamos conociendo todos para lo bueno y para lo no tan 
bueno. 

 
Entonces, si él tendría una solución a este, a la reapertura de este, de este matadero, pues vamos, le teníamos aquí 

había hecho una foto con las opas, con la mancomunidad, con las cooperativas y con todo el que se preste a hacerse una 
foto con él. 

 
Entonces, lo que más me preocupa, directora es que usted ha venido aquí pues a hacer su trabajo como usted va 

donde la mandan, y no tengo nada en contra de usted ni de su cargo, faltaría más pero lo que está claro es que cuando te 
vienes a un sitio y no trae sin ninguna solución a un problema que entiendo que nos preocupa, en este caso a todos, porque 
es un problema que nos preocupa a todos, porque lo que está claro es que todos queremos que esta instalación, pues de 
servicio a todos los ganaderos, pero principalmente pues a los ganaderos de Liébana porque si estudian un poco y ver un 
poco el plan de viabilidad de estas instalaciones para la puesta en marcha, pues aquí se tuvieron que buscar datos de todos 
los estamentos que se podrían encontrar y se hizo ver que unas instalaciones que podían ir a sacrificar gente de otras zonas 
que no fuera Liébana no era solo, como en principio parecía que eso, pero claro, lo lógico y lo normal es que ningún ganadero 
no, no, a ver, que no, si, porque a veces se trabajó también y hubo alguna conversación, Sr. Barrio, para que igual, pues 
podrían ir a matar allí algún, algún entrador de otras zonas y demás, como como incluso, porque a ver usted sabrá y si no 
lo sabe, se lo digo yo que el que estuvo gestionando ese matadero como gerente y demás, pues era un asturiano o sea que 
no era ni tampoco cántabro coloca te hablo con lo cual no, no, yo le digo que muchas veces los planes de viabilidad pues, 
pues hay que leerse de hoy porque ponen cosas que luego sorprende que en muchos casos, para tener un plan de viabilidad 
para para esas instalaciones, pues se pondría en valor, que podrían ir. 

 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Gracias, Sr. Gómez tiene que finalizar.  
 
Silencio, por favor.  
 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES   

Página 6238 2 de diciembre de 2022 Serie B - Núm. 243  

 
Tiene la palabra la señora directora general durante cinco minutos. 
 
LA SRA. LÓPEZ LÓPEZ:  Gracias.  
 
Bueno, no, por seguirle la conversación, aparte de la pregunta, remarcar que ese plan de viabilidad es uno de los 

trámites que llevamos a cabo para poder sacar adelante todas las licitaciones que han venido detrás y si ve usted la fecha 
de 2017, por supuesto que se conoce todos los datos que hay dentro porque se encargó por parte de la consejería en ese 
momento. 

 
Respecto a si considera necesaria el Gobierno la reapertura del matadero, para contribuir a frenar la disminución del 

número de explotaciones ganaderas que sufre la comarca, que es la pregunta que usted nos ha nos ha formulado, pues 
decirle que la disminución de explotaciones de Liébana, a mi humilde entender, no es responsabilidad únicamente de la falta 
del matadero.  

 
Por supuesto que disponer de un matadero podría ayudar al mantenimiento de la cabaña ganadera, pero la 

decadencia del número de explotaciones en la zona ha tenido que ver con otras muchas cuestiones, si usted consulta los 
datos entre las que destacan otras muy distintas al asunto del matadero, como, por ejemplo, es la falta de relevo generacional 
o las dificultades de la cría de ganado en esta zona por la convivencia con el lobo. 

 
No obstante, como usted bien ha dicho y es que yo es lo que me llama la atención en todas las preguntas que usted 

nos hace, es que la opinión del Gobierno ya estaba clara en las declaraciones del consejero, y ya decía él en aquellas 
declaraciones, que el matadero contribuiría a hacer frente a la disminución del número de explotaciones que sufre la 
comarca, debidas a la elevada edad media de los ganaderos, a la baja productividad, habilidad a las dificultades de 
comercialización de la producción y a la falta de incorporación de jóvenes al sector, como usted nos ha recordado. 

 
Por lo tanto, desde el Gobierno ya se ha manifestado y en público, la respuesta a su pregunta, declarando que sí que 

podría ayudar, que, si bien no es, por desgracia, la única razón que causa la disminución del número de explotaciones en la 
zona. 

 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Gracias, señora directora general.  
 
Turno de réplica para el Sr. Gómez durante dos minutos y medio. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Si al final creo que, que si alguien dijo que el hecho de que el matadero de Liébana esté 

cerrado frente al descenso del número de explotaciones de ganado fue consejero, por eso el consejero dijo que había que 
abrirle de forma inmediata, porque lo único que estaba haciendo, el que las instalaciones del matadero seguirían cerradas, 
es que se estaba frenando el número de explotaciones.  

 
Con lo cual yo me remito a sus palabras y si el consejero en sus propias palabras considera prioritario que el matadero 

de Liébana se abra de forma inmediata y no lo consiguió su partido en la legislatura del 15 al 19 y del 19 al 20 3 pues me 
temo por las explicaciones que me está dando la directora, que va a ser lo mismo que la del 15 al 19, pues yo, de verdad lo 
tengo, lo tengo muy claro. 

 
El Partido Regionalista al frente de la Consejería de Ganadería es incapaz, es incapaz porque lo está demostrando 

ya en dos legislaturas, de que no va a abrir el matadero de Liébana, pero no es porque el consejero Blanco que, vuelvo a 
insistir, hoy no está aquí para dar la cara, no quiera que el sí, en el comunicado el, si quiere reabrirla, pero parece ser que 
hay fuerzas mayores para para la reapertura, pero no somos capaces en la sexta, a ver si cuando lleguemos a la pregunta 
treceava ya somos capaces de desgranar dónde está el problema, porque hasta a día de hoy el interés es mutuo estoy de 
acuerdo que el interés es mutuo porque se reabra esa instalación, pero no sé dónde está el problema para que no se consiga, 
y eso es lo que espero, a ver si antes de acabar la Comisión somos capaces de despejar.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Gracias Sr. Gómez.  
 
Turno de dúplica para la señora directora general, por dos minutos y medio. 
 
LA SRA. LÓPEZ LÓPEZ: Nada más. Simplemente, pues otra vez disculpar la no presencia del consejero y espero 

conseguir contestarle a lo que pueda contestarle, porque, claro, hay cosas que no tienen ninguna respuesta que se pueda 
dar, como usted, como usted nos está pidiendo. 

 
Y luego respecto a lo que nos dice de la declaración, exactamente el consejero lo que dijo es que el matadero 

contribuiría a hacer frente a esa disminución del número de explotaciones, no que lo iba a solucionar. Simplemente aclarar 
eso.  
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Gracias.  
 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Gracias, señora directora general. 
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